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ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACiÓN
DIRECTA

La Empresa Social del Estado Hospital Santander Herrera, mediante este documento
realiza el siguiente ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA y OPORTUNIDAD de
conformidad con lo señalado en el Manual de Contratación de la E.S.E. y demás normas
concordantes, con el fin de adelantar el procedimiento mediante el cual se determinan unas
situaciones institucionales y las consecuentes necesidades de solución con la celebración
del contrato requerido para desarrollar el objetivo.
1. IDENTIFICACiÓN DE LA ENTIDAD Y DE SU RÉGIMEN JURíDICO
CONTRATACiÓN.
La Empresa Social del Estado Hospital Santander Herrera de Pivijay Magdal
categoría especial de entidad pública (artículo 83 de la ley 489 de 1998) d
carácter departamental, cuyo régimen jurídico se encuentra definido al
194, 195, 196 Y 197 de la ley 100 de 1993, parti
encuentra regulada por lo señalado en el
concordancia con lo previsto en el artíc
80 de 1993, es decir que su régimen j
privado.

Que, mediante la contratación pública,
estatales dan cumplimiento a sus proyectos,
en la satisfacción de las necesidades que están

En consecuencia, la entidad pa
el cumplimiento de los pri
Constitucional, los principios
inhabilidades, incompatibili
Manual de contratación, actu

2. OBJETO DE LA ENTI
De conformidad con sus acto
de Servicios de Salud del
prestación de servicios de sal
Obligatorio de Garantía de la
Decreto 2003 de 2.014).

3. DESCRIPCiÓN DE LA NE
De conformidad con lo preceptúa
servicios profesionales 'Y de apoyo
ser encomendados a algunas l""\<:>r'<>"'I"

la persona natural o jurídica que
respecto de la cual la entidad haya
relacionada con el área de que
previamente varias ofertas, de lo e
escrita; en este caso, la certificación
antepuesta la certificación de la in

Con base en lo anterior, la contratación es una actividad estratégica de las entidades
públicas, que merece toda la atención por parte de los servidores públicos e instancias
competentes, la cual debe adelantarse con arreglo a principios que aseguren su
oumplimiento en condiciones de economía y celeridad.

Que la E.S.E HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY, está integrada por el
conjunto de unidades funcionales encargadas de todo el proceso de prestación del servicio
de salud, dentro de las cuales se desarrollan actividades de baja y mediana complejidad de
acuerdo a los servicios que se tienen inscritos en el REPS, en cumplimiento del objeto
misional de la empresa, se debe contar con talento humano como auxiliares de Servicios
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Generales con el fin de garantizar los medios y recursos necesarios que permitan la
prestación de los Servicios Públicos de Salud en condiciones óptimas.

En efecto, se tiene la necesidad de suscribir un contrato con una persona natural que se
encargue de las actividades conexas de servicios generales y/o aseo integral, por cuanto
resulta urgente y necesario para la salud de los pacientes y del mismo personal que presta
sus servicios a la E.S.E contar con áreas limpias en las instalaciones de la institución, en
aras de evitar situaciones de contaminación que afecten el buen funcionamiento de la
E.S.E.

Que las actividades desarrolladas por las auxiliares de servicios generales se requieren
para el normal y correcto funcionamiento de los servicios asistenciales de la E.S
HOSPITAL SANTANDER HERRERA de Pivijay.

Además, que por la importancia de las actividades que se requieren
necesario realizar la contratación de las actividades mencionadas,
forma la eficiencia y oportuna prestación de los
usuarios y familiares de estos ambientes li

Que a fin de dar cumplimiento en
en la prestación del servicio de sa
del Estado, se justifica la co
actividades en las distintas á
usuarios funcionarios y demás

Que se evidenció que la E
atender el presente gasto, ig
que conste que el personal
para atender las necesi

Obligaciones Específicas: 1). Poner al servici
intelectual y física en forma personal y directa, en el s propias
del oficio mencionado y en las labores anexas y complementarias del mismo. 2). Velar y
mantener a las instalaciones de la E.S.E de manera limpia y ordenada, logrando la
satisfacción de los respecto a la higiene y buena presentación de la Entidad. 3. Realizar el
respectivo aseo en las áreas correspondientes. 4) Inspeccionar que las áreas
correspondientes a su servicio agraden a los usuarios y al personal que labora en la
institución. 5) Recolectar desechos de materiales provenientes de laboratorio, cocina,
talleres, jardines y demás dependencias de la institución garantizando la correcta
disposición de estos de acuerdo a la regulación y protocolos adoptados por la ESE. 6). El
contratista podrá ser trasladado de servicio sin que se afecte su número de turnos. 7)
responder por los elementos, instrumentos y equipos a su cargo, así como velar por el uso

•,

4. DESCRIPCiÓN DEL OBJ
PRESTACiÓN DE SERVICI
SERVICIOS GENERALES DE
De conformidad con el objeto,
Clasificación de bienes y
GRUPO: F Servicios.
SEGMENTO: [80000000]
servicios administrativos.
FAMILIA: [80110000] servicios de
CLASES: [80111600] servicios de

4.1 CONDICIONES TÉCNICAS EXI
Para esta contratación la E.S.E. Hos
naturales con experiencia acreditada
gestión como auxiliar de servicios

4.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
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E.S.E HOSPITAL

racional de los insumos. 8) realizar las tareas de desinfección en las áreas requeridas. 9)
Responder por el inventario y buen uso de los equipos, materiales, instrumental.y elementos
que le sean asignados para el cumplimiento de sus obligaciones, así como velar por su
protección, cuando los mismos sean objeto de uso, para el cumplimiento del objeto
contractual. 10) efectuar el aseo terminal según la programación efectuada. 11)
Responder por pérdidas y daños causados en los equipos, instrumental e insumos de apoyo
suministrados por la Empresa Social Del Estado Hospital Santander Herrera de Pivijay.
Cuando su deterioro obedezca al uso inadecuado por su parte o la pérdida durante la
ejecución del presente contrato, autorizando descontar de los hohorarios por percibir en un
porcentaje razonado acordado entre las partes, de acuerdo al bien que se trate; la cual se
entiende expresa y escrita para cada particular y previo análisis de las circunstancias que
dieron origen al daño o desaparición del bien. 12). El contratista deberá cumplir en
eficiente y oportuna la labor contratadá y aquellas obligaciones que.se generen de
con la naturaleza del servicio, estas actividades deben estar encaminadas
criterios de productividad, calidad, pertinencia, efectividad y satisfacción,
Supervisor del contrato quien tendrá en cuenta las
clasificación de los residuos hospitalarios
establecido en el Plan de Gestión I
calidad, calidez y oportunidad a los cl

Obligaciones Generales: 1) Res
incompatibilidades o prohibici
Responder por la buena calíd
Supervisor durante el desarrol
fe en las distintas etapas .
pudieran presentarse; 4) Dar
con la normatividad vigente;
resulten por daños o perju
ejecución del contrato,
dependientes, subordinados
al Sistema General de Seg
un informe mensual y final
presente contrato, así como I
8) Cumplir las demás obligacio
9) Salvaguardar la confidencialí
sus funciones posea y que invol

5. IDENTIFICACiÓN DEL CONTRA

5.1 TIPO DE CONTRATO:
Contrato de Prestación de Servicios

5.2 LUGAR Y PLAZO DE EJECU
El objeto del contrato por celebrar
HERRERA, sin perjuicio de los UG'~LJ":JIL

a lugares distintos para el cumplim
ejecución del contrato por celebrar se ca
el 30 de abril de 2023.

5.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:
Para los efectos legales y fiscales pertinentes, el rar es la
suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS .000.00), teniendo
en cuenta perfil académico, la idoneidad y experiencia acreditada por el futuro contratista,
y especialmente, por el objeto y obligaciones por ejecutar.

5.4 FORMA DE PAGO:
El valor del contrato por celebrar se cancelará a EL CONTRATISTA, previa radicación de
la cuenta de cobro, y verificación del cumplimiento de las actividades derivadas del objeto
contractual, según su ejecución, sin que el valor a pagar exceda el valor total del contrato.
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El hospital retendrá las sumas correspondientes a los porcentajes y descuentos
establecidos por la ley.

El desembolso, se cancelará previa suscnpcron del Informe por parte de EL
CONTRATISTA, Y visto bueno del mismo presentado y recibido a satisfacción por parte del
Supervisor designado por la E.S.E .. Para efectos de pago, EL CONTRATISTA deberá
adjuntar junto con la cuenta de cobro en dos ejemplares, la constancia PILA (Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes) del pago de los aportes al Sistema General de
Seguridad Social en Pensiones y Salud, ambos en original y copia.

6. PLAN DE COMPRAS.

La E.S.E SANTANDER HERRERA, certifica que para la vigencia 2023 se e
incluido en el presupuesto y el Plan Anual de Adquisiciones de la E.S.E. El plan
respectivo para la prestación de servicios de acuerdo a la necesidad de
satisfacer.

BACHILLER.

ACTIVI
REALIZAR

7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

El valor del contrato por celebrar se p
fiscal, a lo cual se expidió el certifi
estudio, el cual fue expedido por
Hospital Santander Herrera para

8. SUPERVISiÓN YVIGI
La supervisión técnica del
de la ES.E

9. SOPORTE JURÍDICO P
El proceso de selección
contratación directa, te .
servicios, que no excede el
ejecutará el futuro contrati '
concordancia con el artículo

De lo anterior se deduce que no
varías ofertas, no obstante, la
requerida y relacionada con el
presentará los documentos exigidos
del presente proceso de contrata ció

10. REQUISITOS DE EXPERIENC
De acuerdo con las actividades
requisitos de idoneidad y experienci
natural con capacidad para celebrar
experiencia e idoneidad que a continua

PERFIL

AUXILIAR
SERVICIOS
GENERALES DESARROLLANDO LA

ACTIVIDAD DE
AUXILIAR DE
SERVICIOS
GENERALES

La experiencia relacionada con el objeto contractual podrá ser certificada por persona
natural o jurídica, nacional o extranjera, del sector público o privado. La cual deberá
demostrar a través de copia de' los contratos suscritos y/o certificaciones.
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E.S.E HOSPITAL
SANTANDER
HERRE'RA

11. ESTUDIO DEL SECTOR

La E.S.E. SANTANDER HERRERA tiene la necesidad de contratar una persona natural
con la experiencia e idoneidad descrita e indicada en el punto 10 del presente estudio, con
el fin de satisfacer las obligaciones que se derivan del objeto de que trata este proceso
contractual, mediante la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, bajo
la modalidad de contratación Directa, cuyo valor se pagará de acuerdo a las condiciones
establecidas en la forma de pago y se logre acreditar el cumplimiento a satisfacción el objeto
contratado, la cual resulta conveniente por las actividades a ejecutar, así mismo, para e ,
ejercicio de una eficiente y eficaz supervisión del cumplimiento de los obj
contratación.

El concepto de riesgo a la ejecución de proyectos
ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el
variación sobre el resultado esperado; en el ejercicio de estimación de
ejecución del presente contrato se tendrán los siguientes:

En ese sentido, ha estructurado el proceso de contratación atendiendo
la Constitución Política y el manual de contratación, ¡"c.ñt'í,,&t1&;:f

Para cubrir la oferta y necesidad del
desarrolladas por la ESE Hospital S
estos servicios en anteriores
cumplir con las competencias fu
E.S.E SANTANDER HERRERA

La E.S.E HOSPITAL
correspondientes requiere
contar con espacios al i
así el riesgo de contagio de

Durante los últimos años,
generales que coadyuven al
a que este, no cuenta con pe
las necesidades demandadas

Para establecer el valor del cont
a la demanda potencial del servicio
que se encuentra dentro de los rang

12. TIPIFICACiÓN, ESTIMACiÓN
Tipificación y asignación de los .
pliegos de condiciones o su equivale

De esta manera, la E.S.E HOSPITA
Riesgos del presente proceso que se
concluyendo la administración luego de
no existen riesgos que puedan afectar el

Incumplimiento del contrato: Se refiere a que el contratista incumpla con la ejecución del
contrato.

Riesgo de fuerza mayor: Los riesgos de fuerza mayor son definidos como eventos que
están fuera de control de las partes, y su ocurrencia otorga el derecho de solicitar la
suspensión de las obligaciones estipuladas en el contrato.
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E.S.EHOSPITAL
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Riesgos Económicos: Son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos,
entre otros.

Riesgos Operacionales: Son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la
suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos,
parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos
inadecuados o insuficientes.

Riesgos Financieros: Es el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para
obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y el riesgo de las condiciones
financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, ta
garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros.

Dado en Pivijay - Magdalena, el día O

~ .

Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos naturales previsibles en
intervención.humana que puedan tener impacto en I
los temblores, inundaciones, lluvias, sequías,

Riesgos Tecnológicos: Son los d
voz y de datos, suspensión de s
estándares que deben ser tenidos
tecnológica.

13. ANÁLISIS QUE SUSTENT

De conformidad con lo establ
las garantías no es obligat
justificar su requerimiento o

Respecto a los riesgos p
afectar la contratación,
SANTANDER HERRERA
atendiendo las disposiciones
riesgos que puedan alterar la
evidenciar que los riesgos
realizada en el desarrollo del o

14. SUSCRIPCiÓN.

Para todos los efectos legales, a
expuestas se hará la suscripción de
mencionados.

nu.J~'\)~1..(b.
10YTH PÉREZ BARRANCO
Subgerente Administrativa y financiera ESE HSH
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